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sea el castellano, se presentará la traducción oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4~ ° Declaración, para las personas naturales, y certifica
ción, en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que para cóntratar con el 
Estado establece e.1 artículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de Empresa con :responsabilidad, establecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el ' pa~o de los 
seguros sociales y contribución industrial o ue utilidades. 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliege de 
condiciones particulares y económicas como necesarios oara 
tomar parte en la licitación de esta contrata 

Se admitirán P~OPosici~nes. en las horas hábiles de oficina. 
en el Negociado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaría) , desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio . en el «Boletín 
Oficial . del Estado» hasta las trece horas del día 30 de mayo 
de 196i 

El acto de la apertura de las propo,siciones presentadas ten
drá lugar en Madrid en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas el día 6 de junio de 1962. a las once horas. 
ante una Junta constituída por el Jefe de la Sección cuarta' 
de la citada Dirección General, como Presidente; un AbogadO 
del Estado de la AseSOría Jurídica de este Ministerio y el De
legado de 1\\ Intervención General de la Administración del Es
tado, como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada 
Sección, ,que actuará como Secretario. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe del 
presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialmente 
el modelo establecido. incluya alguna cláusula condicional o se 
acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos ' o más proposiciones resultasen igua· 
les se verificará en el mismo acto una iícitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho 
plazo subslstiése la igualdad. la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don .........• con residencia en ......... , provincia de ...... ... . 
calle de .......... número ......... , según documento de identidad 
número ......... , expedido por .......... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ....... de 
......... ' y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de ......... , pro-
vincia de ............ , se compromete. en nombre (propio o de la 
Empresa que represente). a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta 'sujeción a los expresados reqUisitos 
y condiciones, por .la cantidad de ......... (expresar claramente, 
escrita en letra, la cantidad en pesetas y en céntimos . por la 
que se compromete el proponente a la ejeCUCión de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 27 de abril de 1962.-El Diretor general, F Rodri
guez Pérez.-2.001. 

·R.ESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se anuncia a pública ' su
basta la ej'ecución de las obras .de «Vías de enlace de 
la zona comercial del puerto» en el de Sar'-tander. 

La Dirección General de Puertos y Señales Marítimas anun
cia a púqlica subasta la ejecución de las obras de «Vías deí en
lace de la zona comercial del puerto», en el de Santander. en la 
provincia de Santander, y cuyo presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de cuatro millones doscientas cuarenta y sels 
mil novecientas treinta y seis pesetas con setenta y siete cén
timos (4.246.936.77). 

La licitación se ajustará a lo preevnido en la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886. Real Orden de 30 de octubre de 1907. 
,Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911. modificada en su capítulo V por la de 20 
de diciembre de 1952, y demás disposiciones vigentes. 

El proyecto y pliego de condiciones particulares y económi
cas se hallan de manifiesto, para el debido conocimiento del 
público, en la Sección cuarta de esta Dirección General y en 

> 

la Junt.a de Obras y Servicios del Puerto de Santander (Direc
ción Facultativ¡t); desde esta fecha hasta la de terminación del 
pla30 de admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo ad
junto y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) pesetas, 
de acuerdo con la vi:;ente Ley de Timbre, debiendo ser presen
tadas en sobre cerrado, firmado por el licitador, y en cuya por
tada se consignará la denominación de la obra a .la Que se 11-
cita. . 

La garantia que se requiere para tomar parte en esta subas
ta pública importa ochenta y cuatro mil novecientas treinta y 
ocho pesetas con setenta y tres céntimso (84.938.73), pudiendo 
constituirse en metálico, Títulos de la Deuda Pública Q median
te aval bancario. en la forma que Establece el artículo segunda 
de la Ley de 22 de diciembre de 196<h De ser constituído en valo
res habrá de acompañarse la pÓliza de adquisición de los mis
mos suscrita por Agente de Cambio y Bolsa: 

Deberán presentarse simultáneamente con cada proposición, 
por separado y a la vista. y' debidamente legalizados. cuando 
proceda. los siguientes documentos: 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acrediten la personalidad del mismo. 

si actúa en nombre de otro. 
3.0 Trátándese de Empresas, Compañías o Sociedades, ade

más de la certificación relativ;l. a incompatibilidades que deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, documentos que jus
tifiquen su existen<;ía legal e inscripción en el Registro Mer
cantil. su capacidad para celebrar el contrato y los queautori
cen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitiJUadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Las entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad con arreglo a la 
legislaqión del ' pais respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriorl(s. Si estuviera red!j-ctada en idioma que no sea el 
castellano. se presentará' la traducción oficial de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para las personas naturales, y certificación. 
en el caso de empresas, de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado 
establece el articulo .48 de la Ley de Administración y conta
bilidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnet de emptesa con responsábilidad, establecido ppr 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6. ° Justificación de l,lallarse al corriente en el pago de los 
seguros sQciales Y contribución industrial o de utilidades . 

7.° Cuantos documentos se requieran en el pliego de con
diciones partiCUlares y económicas como necesarios para to
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas h,ábiles de oficina, 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cua¡ta de esta 
Dirección General y en dicha ~Junta (Secretaría). desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado». hasta las trece horas del dia 30 de mayo 
de 1962. 

El acto de la apertura de las proposicienes presentadas ten
drá lugar en Madrid, en la Dirección .General de Puertos y Se
ñales Marítimas, el día!i de junio de 1962, a las once horas, ante 
una Junta , .constituída por el 'Jefe de la Sección cuarta de la 
citada Dirección General, como. Presidente; un Abogado del Es
tado de la Asesoría Jurídica de este Ministerio y el Delegado 
de la InterVención General de la Administración del Estado, como 
Vocales, y un Jefe de NegOCiado de la expresada Se.cción. que 
actuará como Secretário. 

Será desechada toda proposición que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te el modelo establecido, incluya alguna clá,usula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposiciones resultasen igua
les se verificará en el mismo acto. una licitación por pujas a la 
llana. durante el término de quince minutos, entre los licitado
res que concurren en dicho supuesto. y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicación se decidirá por medio 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con residencia en ....... , provincia de ....... calle 
de ....... número ....... según documento de identidad núm . ....... , 
dpedido por ...... , enterado. del anuncie publicado en el «Bole-
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tin Oficial del Estado» 'del dia ... ... de ... ... y de las condiciones 
y ' requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las' obras de ...... , provincia de ...... , se compromete. 
en normbre (propio o de la Empresa que represente). a tomar 
a su cargo la. ejecución de las mismas.. con ,estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones. por la cantidad de ...... 
(expresar claramente, escrita en letra; la cantidad en pesetas y 
en céntimos por la que se compromete el proponente a la eJé
cución de las obras). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 27 de abril de 1962.-El Oirector general, F. Rodr!
guez Pér.ez.-2.000. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
nales Marítimas por la que se anuncf.a concurso público 
para la «Adquisición de ciento siete (107) gTÚaselictri
cas de pórtico». con destino a diversos puertos. 

La Dirección General de Puertos y Señales' Marítimas anun
cia a concurso público la «Adquisición de ciento siete (07) 
grúas eléctricas de pórtico». con destino a los puertos siguientes 

Posición 1) Dos grúas para el puerto de Algeciras. 
Posición 2) Seis grúas para el puerto de Alicante. 
Posición 3) Qieciséis gnlas para el puerto de Barcelona. 
Posición 4) Dieciséis grúas para el puerto de Bilbao. 
Posición 5) Seis grúas para el puerto de cartagena. 
Posición 6> Una grúa para el puerto de El Ferrol del Cau-

dillo. 
Posición 7) Dóce grúas para el puerto de Gijón-Musel 
Posición 8) Dos grúas para el puerto de Melilla. , 
Posición 9) Tres grúas para el puerto de Motril. 
Posición 10) . Dos grúas para el puerto de Palma de Mallorca. 
Posición 11) Diez grúas para el puerto de Pasajes. 
Posición 12t Dos grúas para el puerto de Pontevedra. 
Posición 13) Dos grúas para el puerto de Puerto de Santa 

Maria 
, Posición 14) Dos grúa~ 'para el puerto de San Esteban de 

Pravia. 
Posición 15) Cuatro ~as para el puerto de Santander. 
'Posición 16) Ocho' grúas para el puerto de SevIlla. 
Posición 17) Cuatro grúas para el puerto de Tarragona. 
PoslC,ión 18) Cuatro grúas para el puerto de Valencia, 
Posici6n 19) Tres grúas para el puerto de Vigo 
PoslClón 20) Dos grúas para el puerto de V1llagarcla de 

Arosa. 

La licitación se ajustará a lo prevenido en el Ley de Adminis
tración y Contabilidad de, la Hacienda Pública. de 1 de julio 
de 1911. modificada en su capítulo V, por la de 20 de diciembre 
de 1952. y demás disposiciones vigentes, 

Los proyectos de bases y' el pliego de condiciones particulares 
y económicas se hallan de manifiesto. para el debido conOCI
mient:J del público, en la Sección cuarta de esta oirección Ge
neral desde esta fecha hasta la de terminación del plazo de 
admisión de proposiciones. 

Las proposiciones se, redactarán ajustadas al modelo adjun· 
to y se extenderán ' en pliego' reintegrado con seis (6) pesetas. 
de acuerdo con la' vigente Ley de Timbre. debiendo ser pre· 
sentadas en sobre cerrado. firmado por el licitador y en cuya 
portada se consignará la denominación del objeto de este con
curso 

La garantia que se I:équiere para tomar parte en este con
curso público importa. por posiciones, las cantidades parciales 
sl¡uientes: 

POsición 1) Ciento cuatro mil pesetas. 
Posición 2) Trescientas ochenta y cuatro mil pesetas 
Posición 3) Ochocientas treinta y dos mil pesetas. 
Po~lción 4) Ochocientas treinta y dos mil pesetas 
Posición 5) Trescientas doce mil pesetas. 
rosición 6) Cincuenta y dos ' mil pesetas. 
POSIción 7) Seiscientas veinticuatro mil pesetas 
Posición 8) Noventa y un mil pesetas. 
Posición 9) Ciento cincuenta y seis mil pesetas 
Posición 10) Ciento cuatro mil pesetas. 
Posición 11) Quinientas veinte mil pesetas. 
Posieión 12) Ciento cuatro mil pesetas. 
PosiCión 13) Ciento cuatro mil pese,tas. 
PQ~!ción 14) Ciento cuatro mil pesetas. 
Pbsición ' 15) Doscienllas ocho mll pesetas. 

Posición 16) Cuatrocientas dieciséis mil pesetas. 
Posición 17) Doscientas ocho mil pes~tas, 
Posición 18) Doscientas qcho mil pesetas. 
Posición 19 Ciento cincuenta y seis mil pesetas 
Posición 20) Ciento cuatro mil pesetas. 

pudiendo constituirse en metálico, titulos de la Deuda Pública o 
mediante aval bancario, en la forma que establece el artículo 
segundo de la Ley de 22 de diciembre de 1960. De ser constituida 
en valores, habrá de acompañarse la póliza de adquisición de los 
mismos suscrita por Agente de Cambio y ~olsa 

Debel'án presentarse simultáneamente con cada propOSición, 
por separado. y a la vista y debidamente legalizados, cuando 
proceda. los siguientes documentos: 

1.° Documento de Identidad del licitador. 
2.° Documentos que acrediten la personalidad del mIsmo. si 

actúa en nombre de otro 
3.° Tratándose de Empresas. compañias o Sociedades. ade

más ,de la certificación relativa a incompatibilidades que, deter
mina el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955. document03 que 
justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro Mer
cantll. su capacidad para c.21ebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposiCIón para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar legitimadas las firmas de las certifica· 
clones correspondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su existencia y capacidad. 'con arreglo a la 
legislaCión del país respectivo. legalizada por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen y visada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Si estuviera redactada en idioma que no 
sea el castellano. se presentará la traducción ,oficial de dicha 
documentación realizada por la Oficina de Interpretacióp de 
Lenguas del citado Ministerio. 

4.° Declaración. para la personas naturales, y ·rertificaclón. 
en el caso de Empresas. de no estar comprendidos en ninguna 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado 
establece el artículo 48 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda púl:llica. 

5.<> 'Certificación de productor nacional en su caso. 
6. o Justificación de hallarse al corriente en el pago de los 

seguros sociales y contribución i~dusu-ial y de utilidades. 
,7.° Cuantos otros documentos se requieren en el pliego de 

\ condiciones particulares y económicas o en el de facultativas 
como ,necesarios para tomar parte .en la licitación de esta 
contrata. . 

Se admitirán proposiciones. en las horas hábiles !le oficina. 
en el Negociado corrrespondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General, durante el plazo de dos (2) meses, a contar 
desde el día siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y hasta las once horas en que fina
liza el referido plazo. 

El acto de la apertura de las proposiciones tendrá lugar en 
Madrid, en la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas. 
a las once horlts del quinto día. contado a partir de aquél en 
que expire el plazo de admisión de ofertas. ante una Junta 
constituida por el Jefe de la Sección cuarta de la citada Direc
ción General, como Presidente; un Abogado del EstadÜ' de la 
Asesoria Jurídica de este 'Ministerio y un representante ' de la 
Intervención General de la Administración del Estado. como 
Vocales y un Jefe de NegOCiado de la expresada Sección. que 
actuara coom Secretario. 

Ser'1. desechada toda proposición que modifique sustancial. \ 
mente el modelo establecido. incluya alguna cláusula condicio
nal o se acompañe de documéntación incompleta 

Modelo de proposición 

Don .......... con residencia en .......... provincia de ......... . 
calle de ......... , número ......... , según documento de Identidad 
nú:mero ..... , ... , expedido por .......... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficiar del Estado» del día '........ de 
......... y de las condiciones y requl3itos que se exisen para la 
adjudicación en concurso público de la adqUisición de ci,nto 
siete (107) grúas eléctricas de pórtico. con destino a diversos 
puerto~. se comptomete. en nombre de , ........ (propio o de la 
Empresa que represente). a tomar a su cano, con estricta su
jeción a los\ expresados requisitos y rondiciones y sobre las bases 
aprobaads por la Administración. con las modificaciones que 
propone y acompaña, los sumi:lwtros que a cOntinuación se 
expresan: ' 


